
COMPETICIONES

La Federación Española de Fútbol 
modifica el calendario para poder 
terminar la competición
Se flexibilizarán las fechas de la Copa de la Reina y la Primera Iberdrola tras los distintos
partidos suspendidos esta temporada por el Covid-19.
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La Real Federación Española de Fútbol (Rfef) quiere seguir profesionalizando el fútbol
femenino. Tras la reunión entre el comité ejecutivo y los directivos del comité nacional
de fútbol femenino profesionalizado, la comisión delegada de la Rfef ha decidido 
modificar el calendario de la Liga Iberdrola y la Copa de la Reina para que puedan
garantizar la conclusión “normal” de la competición, según ha informado la propia
federación en un comunicado.
 
La medida afecta a la disputa de los cuartos de final y las semifinales de la Copa de la 
Reina y a los días hábiles para disputar los encuentros que tuvieron que ser aplazados
durante la primera vuelta de la Liga Iberdrola por los casos de Covid-19.
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De esta manera, los cuartos de final de la Copa de la Reina se disputarán, además de
los días 21 y 22 de abril anteriormente fijados, los días 5 y 6 de mayo.
 
 

 
 
Por su parte, Atlético de Madrid y FC Barcelona, únicos equipos de la Liga Iberdrola
que disputan competiciones europeas, tendrán prioridad en cuanto a la elección de las
fechas para jugar sus encuentros.
 
Hace apenas un mes, la plataforma Movistar llegó a un acuerdo con la Primera 
Iberdrola para retransmitir un partido por semana de la competición liguera femenina.
En 2019, la productora se hizo con los derechos audiovisuales de la mayoría de los
clubes de la competición por 3,5 millones de euros.
 
El Consejo Superior de Deportes (CSD) y la Rfef llegaron a un acuerdo a finales del año
pasado para desarrollar el proyecto Impulso al fútbol femenino 2020, con el que se
destinan 1,5 millones de euros para la profesionalización tanto de los clubes como las
competiciones.
 

La Federación Española de Fútbol dará prioridad 
a FC Barcelona y Atlético por disputar 
competiciones europeas
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